
,AÑo DEL BIoENTENARI0 DE IA PR0aI¿4MAcTÓ¡T pr tI prunBnI nnpúInucI ozI. SAR, EN EL PARAGAAY, ANA E IAIDIWSIBLE"

PODER LEGISLINTIVO
LEY N' 4.946

QUE FACULTA AL PODER EJECUTIVO A EREGIR UN MONUMENTO EN MEMORIA DEL
CORONEL JOSÉ TÉUX BOGADO.

Et CONGRESO DE LANACIÓN PARAGUAYASANCIONACON FUEMADE
tEY

Artículo lo.- Facúltase al Poder Ejecutivo a erigir un monumento al coronel José Félix
Bogado en la jurisdicción del Distrito de Yataity, Departamento Guairá.

Artículo 2o.- El sitio del monumento será decidido por las autoridades comunales del Distrito
de Yataity a través de una ordenanza y, de los gastos emergentes de la ejecución de la obra se
encargará el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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El Presidente

Ministro de Obias


